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en cuenta las violaciones a los derechos humanos de manifestantes y no manifestantes, así 
como las agresiones en contra de servidoras y servidores públicos.

5.	 Elaborar un informe ¿nal que analice los contextos y las principales causas de los 
escenarios de movilización y protesta en Colombia, así como las políticas internas, doctrinas, 
normativas y patrones de comportamiento que habrían conducido a violaciones a derechos 
humanos e impactos en la sociedad civil. Dicho informe incluirá recomendaciones para las 
autoridades con el ¿n de prevenir su repetición en los mencionados contextos y proteger las 
personas manifestantes, no manifestantes y a la sociedad.

6.	 Entregar su informe ¿nal al presidente de la República, a la Mesa Nacional de 
Evaluación de las Garantías para las manifestaciones públicas y a la sociedad, en particular 
a las personas y procesos organizativos participantes.

Artículo 4°. Adicionar el artículo 49 al Decreto número 003 de 2021, el cual quedará así:

Artículo 49. Integración del Comité de Expertos ad hoc. El Comité de Expertos ad 
hoc estará integrado por tres personas de las más altas calidades éticas y profesionales con 
experiencia, formación y conocimiento en derechos humanos.

No podrán integrar el comité quienes tengan en curso investigaciones disciplinarias, por 
violaciones a derechos humanos o violencias basadas en género.

Las personas aspirantes serán postuladas por organizaciones sociales de la sociedad 
civil con trayectoria en la defensa y protección de víctimas de violaciones a los derechos 
humanos y procesos sociales organizativos de verdad, memoria y lucha contra la impunidad, 
propendiendo porque exista una participación equitativa de género, diversidad social, 
pluralismo e interdisciplinariedad. Serán elegidos por la Defensoría del Pueblo, la Consejería 
Presidencial para los Derechos Humanos y la O¿cina en Colombia del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos.

Parágrafo. Las personas integrantes del Comité de Expertos ad hoc serán contratadas 
por el Ministerio del Interior, y contarán con un equipo técnico investigativo integrado por 
nueve personas ¿nanciadas por el Ministerio del Interior y el Ministerio de Justicia y del 
Derecho, conforme al procedimiento que se reglamente para el efecto. Esto no excluye la 
posibilidad de que el Comité de Expertos ad hoc constituya equipos adicionales de manera 
autónoma o con ¿nanciación externa, según lo considere pertinente.

Artículo 5°. Adicionar el artículo 50 al Decreto número 003 de 2021, el cual quedará así:

Artículo 50. Acceso, entrega y manejo de información. Las entidades del Gobierno 
nacional, sin excepción, colaborarán con la entrega de información necesaria para el 
cumplimiento del mandato del Comité de Experto ad hoc, en consonancia con lo señalado 
en la Ley 1712 de 2014.

Artículo 6°. Adicionar el artículo 51 al Decreto número 003 de 2021, el cual quedará así:

Artículo 51. Reglamentación del Comité de Expertos ad hoc. El Ministerio del Interior 
expedirá una reglamentación para desarrollar los aspectos relacionados con los principios, 
enfoques, funcionamiento y escogencia de los miembros del Comité de Expertos ad hoc. 
Igualmente, implementará las acciones necesarias, incluyendo la utilización de recursos 
públicos o de cooperación internacional, para que dicho comité pueda cumplir sus ¿nes y 
objetivos con total independencia.

Parágrafo. Las actividades descritas en el presente artículo estarán sujetas a la 
disponibilidad presupuestal de la entidad, y ajustadas al Marco de Gasto de Mediano Plazo 
y Marco Fiscal de Mediano Plazo.

Artículo 7°. Adicionar el artículo 52 al Decreto número 003 de 2021, el cual quedará así:

Artículo 52. Presentación pública del informe. El presidente de la República tendrá 
la obligación de presentar públicamente el informe elaborado por el Comité de Expertos 
a través de los medios de comunicación, las redes sociales institucionales y otros espacios 
públicos.

Parágrafo. La Mesa Nacional de Evaluación de las Garantías para las manifestaciones 
públicas impulsará una estrategia de divulgación de carácter pedagógico, dialógico y 
reparador orientada a la apropiación critica de los resultados del informe, reconocer los 
efectos y consecuencias de la estigmatización y criminalización contra quienes ejercen el 
derecho a la protesta social, y se hará cargo de hacer seguimiento al cumplimiento de sus 
recomendaciones.

Artículo 8°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y adiciona los 
artículos 46, 47, 48, 49, 50, 51 y 52 del Decreto número 003 de 2021.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a de 12 de noviembre 2025.

GUSTAVO PETRO URREGO

El Ministro del Interior,

Armando Alberto Benedetti Villaneda.

El Ministro de Defensa Nacional,

Pedro Arnulfo Sánchez Suárez.

Ministerio de Justicia y del Derecho (e),
Augusto Alfonso Ocampo Camacho.

Ministerio de Justicia y del Derecho

Decretos

DECRETO NÚMERO 1191 DE 2025

(noviembre 12)

por el cual se adiciona la Subsección 6 de la Sección 4 del Capítulo 1 del Título 5 de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1069 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Justicia y del Derecho y se reglamenta la disposición de los bienes que integran el Fondo 

para la Reparación de las Víctimas.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales, y en particular las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, en desarrollo del artículo 54 de la Ley 975 de 2005, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 58 de la Constitución Política reconoce el derecho de propiedad privada 
y establece que esta tiene una función social que implica obligaciones, y que por motivos 
de utilidad pública o de interés social podrá estar sujeta a limitaciones en los términos que 
¿je la ley.

Que los artículos 64, 65 y 366 de la Constitución Política imponen al Estado el deber 
de promover el acceso progresivo a la propiedad de la tierra, impulsar el desarrollo de 
las actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras, forestales y agroindustriales, y procurar el 
bienestar general como ¿nalidad esencial de su actividad.

Que la Ley 975 de 2005, “Ley de Justicia y Paz”, creó el Fondo para la Reparación 
de las Víctimas como una cuenta especial sin personería jurídica, cuya administración 
corresponde a la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral 
a las Víctimas, y cuyo objeto es recibir, administrar y disponer los bienes entregados por 
desmovilizados o identi¿cados por las autoridades, destinándolos a la reparación integral 
de las víctimas.

Que el artículo 11C de la Ley 975 de 2005, adicionado por el artículo 7° de la Ley 1592 
de 2012, establece que “los bienes entregados, ofrecidos o denunciados para su entrega 
por los postulados de que trata la presente ley, deben tener vocación reparadora (…). El 
magistrado con funciones de control de garantías (…) deberá determinar si el bien tiene o 
no vocación reparadora (…).”; de modo que los bienes con vocación reparadora ingresan 
al Fondo y quedan sujetos a su administración.

Que el artículo 17B de la Ley 975 de 2005, adicionado por el artículo 16 de la Ley 
1592 de 2012, señala que “los bienes afectados con medida cautelar serán puestos a 
disposición de la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral 
a las Víctimas - Fondo para la Reparación de las Víctimas, que tendrá la calidad de 
secuestre y estará a cargo de la administración provisional de los bienes, mientras se 
pro¿ere sentencia de extinción de dominio”; disposición que con¿rma que desde la 
imposición de medidas cautelares los bienes ingresan a la administración del Fondo.

Que el parágrafo 1° del artículo 54 de la Ley 975 de 2005, adicionado por el artículo 
13 de la Ley 1151 de 2007, establece una facultad de naturaleza excepcional al disponer 
que la enajenación o disposición de los bienes del Fondo de Reparación de Victimas 
procede “cuando su naturaleza, uso o destino amenace deterioro o se imposibilite su 
administración”, constituyendo una circunstancia legal que habilita la aplicación del 
presente decreto.

Que el artículo 54 de la Ley 975 de 2005, en su parágrafo 4° adicionado por el artículo 
177 de la Ley 1448 de 2011, dispone que “la disposición de los bienes que integran el 
Fondo para la Reparación de las Víctimas (…) se realizará a través del derecho privado. 
Para su conservación podrán ser objeto de comercialización, enajenación o disposición 
a través de cualquier negocio jurídico, salvo en los casos en que exista solicitud de 
restitución, radicada formalmente en el proceso judicial, al cual están vinculados los 
bienes por orden judicial (…).”; lo que constituye la regla general sobre disposición de 
bienes del Fondo.

Que de conformidad con lo dispuesto en el título 111 del manual de contratación del 
Fondo para la Reparación de las Víctimas, Resolución número 668 del 30 de junio de 
2020, la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación a las Víctimas 
(UARIV) se encuentra facultada para la enajenación de bienes administrados por el fondo, 
así:

“1.11.	 VENTA DIRECTA A ENTIDADES PÚBLICAS (segundo mecanismo 
especial de enajenación)

En cualquier momento el Fondo para la Reparación de las Victimas podrá realizar 
venta directa de bienes sin acudir a los mecanismos de enajenación generales, siempre 
que el comprador interesado sea una entidad pública de cualquier orden prevalecerá el 
mejor oferente”.

Que el artículo 64 de la Constitución Política, modi¿cado por el Acto Legislativo 01 
de 2023, reconoce al campesinado como sujeto de especial protección constitucional, dada 
su relación especial con la tierra basada en la producción de alimentos, y ordena al Estado 
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adoptar medidas para garantizar sus derechos individuales y colectivos, incluyendo el 
acceso a la tierra y al territorio.

Que el principio de colaboración armónica entre las entidades estatales, consagrado 
en el artículo 113 de la Constitución Política, y el principio de coordinación, concurrencia 
y subsidiariedad del artículo 288 ibidem, obligan a las instituciones públicas a actuar de 
manera articulada para el cumplimiento de los ¿nes estatales, lo que justi¿ca la cooperación 
entre la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, la Agencia Nacional 
de Tierras y el Ministerio de Justicia y del Derecho en la reglamentación relacionada con 
la administración de los bienes del Fondo para la Reparación de las Víctimas prevista en 
la Ley 975 de 2005.

Que la Sentencia C-630 de 2017 de la Corte Constitucional reconoció que el Acuerdo 
Final de Paz (Acto Legislativo 02 de 2017) se convirtió en política pública de Estado y 
que la Reforma Rural Integral constituye uno de sus compromisos principales, orientado a 
cerrar brechas sociales y territoriales en el campo colombiano, lo que refuerza la necesidad 
de reglamentar mecanismos para destinar bienes del Fondo a la política agraria y de 
reparación.

Que el Decreto número 3011 de 2013, “Por el cual se reglamentan las Leyes 975 de 
2005, 1448 de 2011 y 1592 de 2012”, fue compilado en el Decreto Único Reglamentario 
1069 de 2015 del Sector Justicia y del Derecho, de modo que la reglamentación de la Ley 
975 de 2005 se encuentra actualmente incorporada en dicho compendio normativo, razón 
por la cual corresponde al Ministerio de Justicia y del Derecho intervenir en la expedición 
de la reglamentación de las disposiciones de dicha ley, en aplicación del principio de 
colaboración armónica entre entidades estatales, garantizando la coordinación institucional 
con la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas y la Agencia Nacional 
de Tierras.

Que en mérito de lo expuesto y en ejercicio de la potestad reglamentaria prevista 
en el artículo 189 numeral 11 de la Constitución Política, se hace necesario expedir 
una reglamentación que permita la aplicación del artículo 54 de la Ley 975 de 2005, 
estableciendo un procedimiento para la disposición de los bienes del Fondo de Reparación 
de Victimas que se encuentren en riesgo de deterioro o cuya administración sea imposible, 
permitiendo a su vez el cumplimiento de ¿nes estatales concurrentes, como la Reforma 
Rural Integral y la protección del campesinado.

Que en cumplimiento de lo previsto en el artículo 2.1.2.1.14 del Decreto número 1081 
de 2015, Único Reglamentario del Sector Presidencia de la República, el proyecto de este 
decreto fue publicado en el Sistema Único de Consulta Pública de Proyectos Normativos 
(SUCOP), con el ¿n de recibir observaciones, comentarios y propuestas de la ciudadanía 
y de los interesados, las cuales fueron analizadas y valoradas para la elaboración del texto 
de¿nitivo.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Adición de subsección. Adiciónese la Subsección 6 de la Sección 4 del 
Capítulo 1 del Título 5 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1069 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho, el cual quedará de la siguiente manera:

[…]

Subsección 6

Disposición de bienes del Fondo para la Reparación de las Víctimas

Artículo 2.2.5.1.4.6.1. Objeto. El presente capítulo tiene por objeto reglamentar 
el mecanismo mediante el cual la Unidad Administrativa Especial para la Atención y 
Reparación a las Víctimas (UARIV) - Fondo para la Reparación de las Víctimas podrá 
ordenar la enajenación o disposición de bienes cuando su naturaleza, uso o destino 
amenace deterioro o se imposibilite su administración, en los términos previstos en el 
artículo 54 de la Ley 975 de 2005, adicionado por los artículo 177 de la Ley 1448 de 2011 
y 13 de la Ley 1151 de 2007.

Artículo 2.2.5.1.4.6.2. Condiciones habilitantes para la enajenación de bienes 
administrados por el Fondo para la Reparación de las Víctimas. Los bienes que integran 
el Fondo para la Reparación de las Víctimas, administrado por la Unidad Administrativa 
Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas (UARIV), y que se 
encuentren afectados dentro de los procesos judiciales de Justicia y Paz, podrán ser objeto 
de enajenación o disposición, cuando su naturaleza, uso o destino amenace deterioro o 
imposibilite su adecuada administración, conforme a lo previsto en el artículo 54 de la Ley 
975 de 2005.

Se entenderá que existen dichas condiciones cuando concurra alguna de las siguientes 
situaciones:

1.	 La custodia del bien genera perjuicios o su mantenimiento implica gastos 
desproporcionados en relación con su valor, de acuerdo con un análisis de costo-bene¿cio 
debidamente documentado efectuado por el administrador del Fondo para la Reparación 
de las Víctimas.

2.	 La ubicación geográ¿ca o las condiciones de seguridad del bien impiden su 
adecuada administración.

3.	 El bien se encuentre en riesgo de ruina, pérdida o deterioro.

4.	 Existen otras circunstancias objetivas que imposibilitan su administración, que 
se encuentren debidamente acreditadas por el administrador del Fondo para la Reparación 
de las Víctimas.

Parágrafo 1°. No habrá lugar a enajenación o disposición de los bienes cuando exista 
solicitud de restitución radicada formalmente en el proceso judicial al que se encuentren 
vinculados.

Parágrafo 2°. En virtud de lo señalado por el parágrafo 4 del artículo 54 de la Ley 
975 de 2005, la enajenación de los bienes sujetos a registro se efectuará mediante acto 
administrativo, el cual una vez inscrito en la o¿cina correspondiente constituirá título 
traslaticio de dominio.

Parágrafo 3°. Frente a los inmuebles que sean objeto de disposición con arreglo a lo 
dispuesto en el presente artículo, las medidas cautelares que se encuentren inscritas en 
los respectivos folios de matrícula permanecerán vigentes en la respectiva tradición del 
inmueble, hasta que termine el respectivo proceso judicial y se emita pronunciamiento 
sobre las mismas por parte del Juez competente.

Artículo 2.2.5.1.4.6.3. Transferencia a la Agencia Nacional de Tierras (ANT). 
La Unidad para la Atención y Reparación a las Víctimas (UARIV) podrá realizar la 
transferencia del derecho real de dominio de los bienes inmuebles rurales extintos o que 
cuenten con medida cautelar dentro del proceso de extinción de dominio a la Agencia 
Nacional de Tierras (ANT), mediante compra directa, siempre que se cumplan las 
condiciones del artículo 2.2.5.1.4.6.2. de este decreto.

Parágrafo 1°. La Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas (UARIV) determinará los bienes que conformarán el inventario 
a postular de que tratar el artículo 2.2.5.1.4.6.4.3, excluyendo siempre aquellos sobre los 
cuales se haya radicado formalmente una solicitud de restitución en el proceso judicial 
correspondiente.

Artículo 2.2.5.1.4.6.4. Mecanismo de enajenación de bienes inmuebles rurales. El 
Fondo para la Reparación de las Víctimas, administrado por la Unidad Administrativa 
Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas (UARIV), postulará para 
su enajenación ante la Agencia Nacional de Tierras (ANT) los bienes inmuebles rurales de 
la siguiente forma:

1.	 La Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas (UARIV) 
presentará a la Agencia Nacional de Tierras (ANT) el inventario de bienes inmuebles 
rurales que integran el Fondo para la Reparación de las Víctimas (FRV), que se encuentren 
bajo su administración y que, de acuerdo con las causales establecidas en el artículo 54 de 
la Ley 975 de 2005, sean susceptibles de enajenación.

2.	 Dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a la recepción del inventario, la 
Agencia Nacional de Tierras (ANT) comunicará a la Unidad Administrativa Especial para 
la Atención y Reparación Integral a las Víctimas (UARIV) los bienes inmuebles rurales 
sobre los cuales tenga interés en adquirir para los programas de dotación de tierras o los 
programas especiales de que tratan los artículos 1, 31 y siguientes de la Ley 160 de 1994 
y sus normas complementarias y reglamentarias.

3.	 La Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas (UARIV) podrá entregar de manera anticipada a la Agencia Nacional de Tierras 
(ANT) los bienes inmuebles rurales sobre los cuales esta haya manifestado interés en 
adquirir. La entrega se efectuará mediante acta suscrita dentro de los quince (15) días 
siguientes a la comunicación del interés por parte de la Agencia Nacional de Tierras 
(ANT), en la cual se dejará constancia del número de matrícula inmobiliaria, ubicación 
(municipio y departamento) e información geográ¿ca disponible o, en su defecto, de la 
inexistencia o ausencia de dicha información en el expediente del inmueble, junto con los 
documentos o soportes que acrediten cualquiera de estas situaciones.

4.	 En los negocios jurídicos de enajenación de inmuebles rurales celebrados para la 
disposición de bienes del Fondo para la Reparación de las Víctimas, la Agencia Nacional 
de Tierras (ANT) y la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas (UARIV) establecerán los mecanismos de imputación, descuentos 
o compensaciones necesarios para cubrir los costos asociados al perfeccionamiento del 
negocio jurídico, incluyendo los gastos notariales, registrales, de tradición, saneamiento y 
demás que resulten pertinentes.

La Agencia Nacional de Tierras (ANT), mediante el instrumento contractual que 
acuerden las partes, consignará en favor de la Unidad para la Atención y Reparación a 
las Víctimas (UARIV), en su calidad de administradora del Fondo para la Reparación de 
las Víctimas y garante de los derechos de las víctimas, al menos el cincuenta por ciento 
(50%) del valor de los bienes objeto de enajenación. De este valor se descontarán las 
sumas que correspondan, a medida que se perfeccione la transferencia de los bienes a la 
Agencia Nacional de Tierras (ANT). En todo caso, el saldo del recurso consignado en 
favor del Fondo para la Reparación de las Víctimas deberá mantenerse, como mínimo, en 
el cincuenta por ciento (50%) del valor de los bienes objeto de la enajenación prevista en 
la presente disposición.

Artículo 2.2.5.1.4.6.5. Medidas contingentes en favor de terceros. El Fondo para 
la Reparación de las Víctimas constituirá las provisiones necesarias para amparar los 
eventuales riesgos judiciales derivados de la disposición de los bienes. Dicha medida 
tiene por ¿nalidad proteger los derechos de terceros de buena fe, en el evento en que una 
decisión judicial en ¿rme declare la no extinción del derecho de dominio sobre el bien o 
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imponga cualquier otra obligación patrimonial a cargo del Fondo. Estas provisiones no 
podrán ser inferiores al treinta por ciento (30%) del valor de venta del bien.

Para garantizar el adecuado manejo de los recursos provisionados, la Unidad 
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas podrá celebrar 
los negocios jurídicos que resulten pertinentes para su administración. Los rendimientos 
¿nancieros que estos generen se integrarán al patrimonio del Fondo y tendrán el mismo 
manejo y destinación que los demás recursos que lo conforman.

Parágrafo 1°. El Fondo para la Reparación de las Víctimas dentro de los reportes 
periódicos correspondientes informará a la autoridad judicial competente sobre los bienes 
enajenados en atención a esta disposición.

Artículo 2.2.5.1.4.6.6. Registro de los actos administrativos de enajenación. El 
acto administrativo expedido por la Unidad Administrativa Especial para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas (UARIV), por medio del cual se disponga la transferencia 
del dominio de los bienes objeto de esta subsección, deberá contener las formalidades de ley, 
incluir las ordenes registrales explicitas y contar con los datos físicos y jurídicos del predio, 
los cuales deberán ser concordantes con la información registral, y se deberá inscribir ante la 
correspondiente O¿cina de Registro de Instrumentos Públicos.

Artículo 2.2.5.1.4.6.7. Reconocimiento de mejoras a terceros con derecho en el marco 
de la disposición del Fondo para la Reparación de las Víctimas a la Agencia Nacional 
de Tierras (ANT). En el marco de los procesos de enajenación de bienes rurales, la Unidad 
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas (UARIV) 
veri¿cará la existencia de mejoras realizadas por terceros, con el ¿n de adelantar los 
procedimientos de revisión, conciliación y, en su caso, reconocimiento y pago de dichas 
mejoras. El reconocimiento procederá únicamente cuando se acredite que las mejoras 
fueron efectuadas con autorización de la Unidad Administrativa Especial para la Atención 
y Reparación Integral a las Víctimas (UARIV) o conforme a lo estipulado en contratos de 
tenencia debidamente suscritos, tales como arrendamiento o comodato o similar.

En todos los casos, las mejoras se constituyen como derecho a acrecer por parte de 
la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
(UARIV) en su calidad de administrador del Fondo. La Unidad Administrativa Especial 
para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas (UARIV) podrá valorar y negociar el 
reconocimiento de las mejoras con los terceros de buena fe que prueben su derecho.

Parágrafo. En el caso de los bienes entregados o transferidos a la Agencia Nacional de 
Tierras (ANT) en el marco del presente decreto, la negociación de las mejoras con terceros 
que acrediten derecho no constituirá motivo de suspensión de los procesos de gestión o 
destinación que adelante dicha entidad respecto de tales bienes.

Artículo 2.2.5.1.4.6.8. informes a las autoridades judiciales competentes. Para efectos 
de la rendición de informes que realiza la Unidad Administrativa Especial para la Atención 
y Reparación Integral a las Víctimas (UARIV) ante la magistratura, la Agencia Nacional de 
Tierras (ANT) remitirá a la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas (UARIV), en la periodicidad que esta le solicite, un reporte de los 
bienes inmuebles entregados de manera anticipada, en el cual se indique el estado de los 
predios, los hallazgos encontrados y las acciones desarrolladas.

Artículo 2.2.5.1.4.6.9. Transición. La Unidad para la Atención y Reparación Integral 
a las Víctimas (UARIV) y la Agencia Nacional de Tierras (ANT), en el ámbito de sus 
competencias, ajustarán progresivamente sus operaciones, actos administrativos, contratos 
y convenios interadministrativos vigentes o en ejecución a la entrada en vigor de la presente 
subsección, a ¿n de asegurar su plena armonización con lo aquí previsto. Los ajustes se 
realizarán oportunamente, y se respetarán los derechos adquiridos, el debido proceso y la 
normatividad aplicable a cada instrumento, sin que ello implique traslado de la administración 
del Fondo para la Reparación de las Víctimas ni la modi¿cación de las competencias legales 
de las entidades intervinientes.

Parágrafo. Con ocasión de la entrada en vigencia de la presente subsección, y mientras la 
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas (UARIV) y la Agencia Nacional 
de Tierras (ANT) adoptan los ajustes necesarios a sus manuales y demás instrumentos 
relacionados con la enajenación o disposición de bienes, continuarán aplicándose los que 
estén vigentes en esta materia, siempre que sean compatibles con lo dispuesto en la presente 
subsección. En todo caso, los ajustes a dichos instrumentos deberán realizarse conjuntamente 
por la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
(UARIV) y la Agencia Nacional de Tierras (ANT), dentro de los treinta (30) días siguientes 
a la publicación del decreto que adiciona esta subsección.

Artículo 2°. Vigencia y derogatoria. El presente decreto rige a partir del día siguiente 
a su publicación y adiciona la Subsección 6 de la Sección 4 del Capítulo 1 del Título 5 de 
la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1069 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Justicia y del Derecho.

Publíquese y cúmplase.
Dado a 12 de noviembre de 2025.

GUSTAVO PETRO URREGO

El Ministro de Justicia y del Derecho (e),
Augusto Alfonso Ocampo Camargo.

La Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural,

Martha Viviana Carvajalino Villegas.

El Director del Departamento la Prosperidad Social,

Mauricio Rodríguez Amaya.

Ministerio de Minas y Energía

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 40530 DE 2025

(noviembre 7)

por la cual se establecen los lineamientos para la solicitud, aprobación, ejecución, 
seguimiento, modi¿caciones y terminación a los Proyectos de Producción Incremental 

(PPI) y se adoptan otras disposiciones.

El Ministro de Minas y Energía, en ejercicio de sus facultades legales, y en especial de 
las conferidas por los numerales 5 y 8 del artículo 2° del Decreto número 381 de 2012, y 
el inciso tercero del artículo 3.1.1.2.1 del Decreto número 1821 de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política de Colombia determinó en su artículo 332 que el Estado 
es propietario del subsuelo y de los recursos naturales no renovables. En el mismo sentido, 
según el artículo 334 de la Constitución Política de Colombia, el Estado intervendrá, entre 
otros, en la explotación de los recursos naturales, en el uso del suelo, en la producción, 
distribución, utilización y consumo de los bienes, y en los servicios públicos y privados, 
para racionalizar la economía con el ¿n de conseguir en el plano nacional y territorial, en 
un marco de sostenibilidad ¿scal, el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, 
la distribución equitativa de las oportunidades y los bene¿cios del desarrollo y la 
preservación de un ambiente sano. 

Que, el numeral 5 del artículo 2° del Decreto número 381 de 2012 dispuso que, el 
Ministerio de Minas y Energía ostenta la competencia para “Formular, adoptar, dirigir y 
coordinar la política sobre las actividades relacionadas con el aprovechamiento integral 
de los recursos naturales no renovables y de la totalidad de las fuentes energéticas del 
país”. Así mismo, el numeral 8 del precitado artículo de¿nió que es función de esta 
cartera “Expedir los reglamentos del sector para la exploración, explotación, transporte, 
re¿nación, distribución, procesamiento, bene¿cio, comercialización y exportación de 
recursos naturales no renovables y biocombustibles”.

Que, el numeral 3 del artículo 3° del Decreto número 714 de 2012, establece como 
responsabilidades de la Agencia Nacional de Hidrocarburos: “...administrar los contratos 
y convenios de exploración y explotación de hidrocarburos de propiedad de la Nación, con 
excepción de los contratos de asociación que celebró Ecopetrol hasta el 31 de diciembre de 
2003, así como hacer el seguimiento al cumplimiento de todas las obligaciones previstas 
en los mismos”. 

Que en virtud numeral 17 del artículo 3° del Decreto número 714 de 2012, corresponde 
a la Agencia Nacional de Hidrocarburos “hacer seguimiento al cumplimiento de las normas 
técnicas relacionadas con la exploración y explotación de hidrocarburos dirigidas al 
aprovechamiento de los recursos de manera racional e integral”. 

Que, el artículo 2.2.1.1.1.7 del Decreto número 1073 de 2015 establece que, le 
corresponde al Ministerio de Minas y Energía revisar, ajustar y/o expedir las normas 
técnicas y procedimientos en materia de exploración y explotación de hidrocarburos en 
yacimientos convencionales continentales y costa afuera, las cuales deberán ser observadas 
por los operadores de bloques autorizados por la Agencia Nacional de Hidrocarburos y 
demás contratos vigentes o aquellos que se suscriban, aplicando las mejores prácticas 
y teniendo en cuenta los aspectos técnicos, operativos, ambientales y administrativos. 
Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones de carácter ambiental 
establecidas por las autoridades competentes.

Que, los parágrafos 3° y 10 del artículo 16 de la Ley 756 de 2002, establecieron el 
monto de regalías aplicable a la producción incremental, en los términos señalados en los 
citados parágrafos. 

Que, el artículo 29 de la Ley 1753 de 2015 reiteró la aplicación del parágrafo 3° 
del artículo 16 de la Ley 756 de 2002 a todos los proyectos de producción incremental, 
entendiendo que estos proyectos son aquellos que incorporan nuevas reservas recuperables 
como consecuencia de inversiones adicionales realizadas a partir de la fecha de 
promulgación de la citada ley y que se encuentren encaminadas a aumentar el factor de 
recobro de los yacimientos existentes.

Que el numeral 2 del literal A del artículo 7° de la Ley 2056 de 2020, señala que es 
función del Ministerio de Minas y Energía establecer los lineamientos para el ejercicio 
de las actividades de exploración y explotación de recursos naturales no renovables y su 
¿scalización, entre otras, procurando el aseguramiento y optimización de la extracción de 
dichos recursos, en consideración de las mejores prácticas de la industria. 

Que, conforme con el numeral 2 del literal B del artículo 7° de la Ley 2056 de 
2020, corresponde a la Agencia Nacional de Hidrocarburos, como entidad adscrita al 
Ministerio de Minas y Energía, entre otras funciones, ejercer el seguimiento y control de 
los contratos y convenios para el desarrollo de actividades de exploración y producción 
de hidrocarburos, veri¿car la medición y monitoreo a los volúmenes de producción y el 
correcto desmantelamiento, taponamiento y abandono de pozos y facilidades. 

Que el artículo 2° del Decreto número 3176 de 2002, establece el procedimiento 
para la presentación de los Proyectos de Producción Incremental ante la Dirección 
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	Poder Público – Rama Legislativa
	LEY 2553 de 2025
	por la cual se transforma el Instituto de Estudios del Ministerio Público (IEMP), en la Universidad del Ministerio Público y se dictan otras disposiciones.
	Presidencia de la República
	DECRETO NÚMERO 1193 DE 2025
	por el cual se prorroga la Situación de Desastre Nacional declarada mediante el Decreto número 1372 de 2024, con ocasión de los fenómenos de variabilidad climática que han afectado gravemente al país.


	Ministerio del Interior
	DECRETO NÚMERO 1190 DE 2025
	por el cual se modifica el Decreto número 003 de 2021 por el cual se expide el Protocolo de acciones preventivas, concomitantes y posteriores, denominado “ESTATUTO DE REACCIÓN, USO Y VERIFICACIÓN DE LA FUERZA LEGÍTIMA DEL ESTADO Y PROTECCIÓN DEL DERECHO A


	Ministerio de Justicia y del Derecho
	DECRETO NÚMERO 1191 de 2025
	por el cual se adiciona la Subsección 6 de la Sección 4 del Capítulo 1 del Título 5 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1069 de 2015, Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho y se reglamenta la disposición de los bienes que integran 


	Ministerio de Minas y Energía
	RESOLUCIÓN NÚMERO 40530 DE 2025
	por la cual se establecen los lineamientos para la solicitud, aprobación, ejecución, seguimiento, modificaciones y terminación a los Proyectos de Producción Incremental (PPI) y se adoptan otras disposiciones.


	Ministerio de Vivienda, 
Cuidad y Territorio
	decreto número 1189 de 2025
	por el cual se efectúa un nombramiento ordinario.


	Ministerio de Tecnologías y de la Información y las Comunicaciones
	Decreto número 1192 de 2025
	por el cual se modifican los artículos 2.23.9 y 2.230.17 y se deroga el artículo 2.2.30.10, del Decreto número 1078 de 2015, y se dictan otras disposiciones relativas al despliegue de infraestructura de telecomunicaciones.


	RESOLUCIÓN NÚMERO 04624 de 2025
	Conmemoración de tres grandes hitos acontecidos en el departamento de Cundinamarca: Regiotram de occidente, ExpoCundinamarca y Policarpa Salavarrieta.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 04628 de 2025
	por la cual se ordena la emisión filatélica Navidad 2025.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 04629 de 2025
	por la cual se ordena la emisión filatélica Serie “América” UPAEP 2025, temática Sanidad, conmemoración de los 100 años de la Sociedad de Cirugía de Bogotá - Hospital San José.



	Unidades Administrativas Especiales
	Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial
	RESOLUCIÓN NÚMERO 000639 DE 2025
	por la cual se le asigna un nombre al Palacio de Justicia Penal Militar y Policial ubicado en el Batallón de Ingenieros número 05, Coronel Francisco José de Caldas de la ciudad de Bucaramanga ‘Suboficial Segundo Rubén Alfredo García Acosta.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 000881 DE 2025
	por la cual se le asigna un nombre al Palacio de Justicia Penal Militar y Policial con sede en la Décima Primera Brigada del Ejército Nacional ubicada en la ciudad de Montería “Suboficial Tercero Luis Alexánder Jiménez Quintero.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 000977 DE 2025
	por la cual se le asigna un nombre a la sede del Palacio de Justicia Penal Militar y Policial ubicado en el Cantón Militar de la Trigésima Brigada del Ejército Nacional de la ciudad de Cúcuta, ‘Infante de Marina Profesional Samuel Quintero Agudelo.


	Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres
	RESOLUCIÓN número 1153 DE 2025
	por la cual se establecen instrumentos para la identificación, selección, adquisición y adjudicación de vivienda nueva (en proyecto, en construcción o edificada) o vivienda usada como alternativas habitacionales para atender los proyectos de reasentamient


	Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
	Circular número 12757000005851 de 2025



	Entes Universitarios Autónomos
	Universidad de los Llanos
	Resolución rectoral número 2586 de 2025
	por la cual se convoca a Concurso Público de Méritos para proveer cuarenta y dos (42) plazas docentes de tiempo completo autorizadas mediante las Resoluciones Superiores número 042 de 2024 y número 004 de 2025 y la Resoluciones Académicas números 115 y nú



	Establecimientos públicos
	Instituto Nacional de Vías
	RESOLUCIÓN NÚMERO 4493 2025
	por medio de la cual se modifica el artículo quinto de la Resolución número 1729 de 26 de mayo de 2023, por medio de la cual se aplica el cobro de la Contribución Nacional de Valorización del Sector transporte en el Proyecto de Infraestructura Vial Cartag

	Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación
	RESOLUCIÓN NÚMERO 000629 DE 2025
	por la cual se fijan las tarifas de los exámenes de Estados que aplica el Icfes para la vigencia 2026.




	Corporaciones Autónomas Regionales
	Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca
	RESOLUCIÓN 0100 número 0100-14108 DE 2025
	por la cual se modifica la Resolución 0100 número 0100-0592 del 2025, por la cual se fijan las tarifas para los servicios que presta la CVC durante el año 2025 y se toman otras determinaciones, modificada por la Resolución 0100 número 0100-2493 del 5 de m



	V a r i o s
	Fondo Nacional de Vivienda
	RESOLUCIÓN NÚMERO 0818 DE 2025
	por la cual se asignan cuatro (4) Subsidios Familiares de Vivienda Rural en los municipios de La Sierra, Caloto, El Tambo y Bolívar, pertenecientes al departamento del Cauca y a la Modalidad de Mejoramiento de Vivienda Rural.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 0819 DE 2025
	por la cual se asignan quince (15) subsidios familiares de vivienda en el marco del Programa de Mejoramiento de Vivienda urbana bajo el Esquema asociativo.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0820 DE 2025
	por la cual se asignan cuarenta y cinco (45) subsidios familiares de vivienda en el marco del Programa de mejoramiento de vivienda rural bajo el Esquema asociativo.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0821 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a órdenes judiciales en el marco de la Jurisdicción de Restitución de Tierras y se asigna un (1) Subsidio Familiar de Vivienda Rural en el municipio de Policarpa, en el departamento de Nariño, en la modalidad de vivienda nue

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0822 DE 2025
	por medio de la cual se declara la pérdida de ejecutoriedad de un (1) Subsidio Familiar de Vivienda en el marco del Programa de Mejoramiento de Vivienda y se modifica parcialmente la Resolución número 0203 del 13 de mayo de 2025.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0823 DE 2025
	por la cual se asigna un (1) Subsidio Familiar de Vivienda Rural en el municipio de Jambaló, perteneciente al departamento del Cauca y a la Modalidad de Mejoramiento de Vivienda Rural.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0824 DE 2025
	por medio de la cual se declara la pérdida de ejecutoriedad de un (1) Subsidio Familiar de Vivienda en el marco del Programa de Mejoramiento de Vivienda y se modifica parcialmente la Resolución número 0439 del 14 julio de 2025.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0827 de 2025
	por la cual se asignan (30) Subsidios Familiares de Vivienda en Especie, por selección directa, en el marco del Programa de Vivienda Gratuita Fase II, en el proyecto ‘Ciudadela La Perla’, ubicado en el municipio de Campoalegre, departamento de Huila.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0828 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a una orden judicial en el marco de la Jurisdicción de Restitución de Tierras y se asigna un (1) Subsidio Familiar de Vivienda Rural en el municipio de Becerril, en el departamento de Cesar, en la modalidad de vivienda nueva

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0829 DE 2025
	por la cual se asignan doce (12) Subsidios Familiares de Vivienda Rural, en el departamento de Caldas en la modalidad de vivienda nueva, en los municipios de Riosucio y Supía, en cumplimiento de los compromisos asumidos por el Gobierno nacional con el Con

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0830 DE 2025
	por la cual se asignan sesenta (60) subsidios familiares de vivienda en la modalidad de mejoramiento a hogares beneficiarios del programa de Mejoramiento de Vivienda.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0831 DE 2025
	por la cual se asigna un (1) Subsidio Familiar de Vivienda de interés social urbano al hogar de la señora María Lucía Giraldo Duque, en cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado Primero de Descongestión Civil del Circuito Especializado en Restitución de T

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0832 DE 2025
	por medio de la cual se da cumplimiento a una orden judicial en el marco de la Jurisdicción de Restitución de Tierras y se asignan tres (3) Subsidios Familiares de Vivienda Rural distribuidos en los municipios de COCORNÁ, YONDÓ y MUTATÁ, en el departament

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0833 DE 2025
	por la cual se asigna un (1) Subsidio Familiar de Vivienda Rural, en el departamento de Caldas en la modalidad de vivienda nueva, en el municipio de Riosucio, en cumplimiento de los compromisos asumidos por el Gobierno nacional con el Consejo Regional Ind

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0834 DE 2025
	por medio de la cual se modifica parcialmente el artículo 1° de la Resolución número 0600 del 25 de agosto de 2025 que modifica el numeral ii) del artículo 3° de la Resolución número 0115 del 16 de abril de 2025.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0835 DE 2025
	por la cual se asignan Cinco (5) Subsidios Familiares de Vivienda Rural en la modalidad de mejoramiento en el marco del esquema Asociativo del programa de vivienda rural en el municipio de Apartadó en el departamento de Antioquia.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0836 DE 2025
	por la cual se asigna un (1) Subsidio Familiar de Vivienda Rural en el Municipio de Pitalito, en el departamento de Huila, en la modalidad de Vivienda Nueva, en cumplimiento de los compromisos asumidos por el Gobierno nacional con el Consejo Regional Indí

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0837 DE 2025
	por la cual se modifica parcialmente la Resolución número 0207 del 13 de mayo de 2025 “Por medio de la cual se da cumplimiento a una orden judicial en el marco de la Jurisdicción de Restitución de Tierras y se asigna un (1) Subsidio Familiar de Vivienda R

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0838 DE 2025
	por medio de la cual se acepta tres (3) renuncias al Subsidio Familiar de Vivienda en el marco del Programa de mejoramiento de vivienda y se modifica parcialmente las resoluciones de asignación 0430 del 14 julio de 2025, 0606 del 27 de agosto de 2025, 029

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0839 DE 2025
	por la cual se asignan Treinta y Ocho (38) subsidios familiares de vivienda en el marco del Programa de mejoramiento de vivienda rural dentro del Esquema Público.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0840 DE 2025
	por medio de la cual se declara la pérdida de ejecutoriedad de un (1) Subsidio Familiar de Vivienda en el marco del Programa de Mejoramiento de Vivienda y se modifica parcialmente las Resolución número 0430 del 14 de julio de 2025.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0841 DE 2025
	por la cual se asignan cuatro (4) Subsidios Familiares de Vivienda Rural, en el departamento de Caldas en la modalidad de vivienda nueva, en los municipios de Riosucio y Supía, en cumplimiento de los compromisos asumidos por el Gobierno nacional con el Co

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0842 DE 2025
	por la cual se asignan cuatro (4) Subsidios Familiares de Vivienda Rural en la modalidad de mejoramiento en el marco del esquema Asociativo del programa de vivienda rural en el municipio de Apartadó en el departamento de Antioquia.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0843 DE 2025 
	por medio de la cual se acepta seis (06) renuncias al Subsidio Familiar de Vivienda en el marco del programa de mejoramiento de vivienda y se modifica parcialmente las Resoluciones de asignación 0692 del 12 septiembre de 2025, 0295 del 30 de mayo de 2025,

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0844 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a una orden judicial en el marco de la Jurisdicción de Restitución de Tierras y se asigna UN (01) Subsidio Familiar de Vivienda Rural en el municipio de EL GUAMO, en el departamento de BOLIVAR, en la modalidad de vivienda nu

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0845 DE 2025 
	por la cual se asignan setenta y cuatro (74) subsidios familiares de vivienda a hogares beneficiarios en el marco del programa de promoción y acceso a vivienda Semillero de Propietarios, en la modalidad de arrendamiento para población migrante.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0846 DE 2025
	por la cual se asigna un (1) Subsidio Familiar de Vivienda de interés social urbano al hogar de la señora Graciela Pineda de Oviedo, en cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta Sala Civil Especializada en Restitu

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0847 DE 2025
	por medio de la cual se acepta una (1) renuncia al Subsidio Familiar de Vivienda en el marco del Programa de mejoramiento de vivienda y se modifica parcialmente la resolución de asignación 0191 del 9 mayo de 2025.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0848 DE 2025
	por medio de la cual se acepta una (1) renuncia al Subsidio Familiar de Vivienda en el marco del Programa de mejoramiento de vivienda y se modifica parcialmente la resolución de asignación 0566 de 15 agosto de 2025.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0849 DE 2025
	por medio de la cual se cancelan unas limitaciones al derecho real de dominio.


	Jurisdicción Especial para la Paz
	ACUERDO AOG número 029 de 2025
	por el cual se modifica el parágrafo 1° del artículo 1° del Acuerdo AOG número 004 de 2025.


	Casa Nacional del Profesor 
	Pineda Morales Henry identificado(a) con cédula de ciudadanía número 17041926 falleció en septiembre 7 de 2025, se ha presentado María del Pilar de la Roche de Pineda identificado (a) con cédula de ciudadanía número 41416474 en calidad de apoderado (a) y/
	Romero de Méndez Elda María identificado(a) con cédula de ciudadanía número 20269727 falleció en octubre 9 de 2025, se ha presentado Ricardo Ernesto Méndez Romero identificado (a) con cédula de ciudadanía número 79782660 en calidad de apoderado (a) y/ o b
	Que el señor Hernán Darío Barreto Ramírez, quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía número 7063478 falleció el pasado 5 de agosto de 2025, en la ciudad de Villavicencio, Meta, estando para esa fecha vinculado laboralmente con nuestra empres
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